
10		 DIARIO OFICIAL
Edición 47.790

Martes, 3 de agosto de 2010

al Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), se sujetará a las reglas y condiciones 
establecidas por las normas que lo regulan específicamente respecto de su administración, 
consulta y acceso a la información. 

Artículo 2.31.2.3.5. Deberes de las Entidades Aseguradoras. Sin perjuicio del cum-
plimiento de lo dispuesto en el presente capítulo, las entidades aseguradoras tendrán las 
siguientes obligaciones: 

a) Suministrar al RUS, la información sobre la existencia o no de la póliza y, en el primer 
caso, si el consultante tiene la condición de tomador, beneficiario o asegurado de la misma; 

b) Suministrar la información solicitada por el consultante del RUS, previa acreditación 
de la condición en que actúa, siempre que la misma no esté sujeta a reserva; 

c) Colaborar activamente con el RUS en la atención de las solicitudes con el fin de que 
los consultantes obtengan información veraz, precisa, completa y oportuna; 

d) Reportar y actualizar la información de las pólizas contenidas en el RUS, cuando 
este disponga de un manejo centralizado de la información; 

e) Implementar y actualizar en forma permanente una base de datos que contenga la 
información sobre las pólizas vigentes, sus tomadores, beneficiarios y asegurados con el 
fin de tener un registro actualizado que permita dar respuesta oportuna a las solicitudes que 
se presenten ante el RUS. 

Parágrafo. Será responsabilidad exclusiva de las entidades aseguradoras el reporte 
de la información en forma completa, veraz, verificable y comprobable. En el evento en 
que la información que se suministre o reporte no cumpla con los anteriores requisitos, 
corresponderá a la Superintendencia Financiera de Colombia adelantar las actuaciones a 
que haya lugar e imponer las sanciones previstas en el artículo 208 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero. 

Artículo 2.31.2.3.6. Deberes de los consultantes. Los consultantes de la información 
contenida en el RUS tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Formular en forma clara y precisa las consultas o solicitudes sobre existencia de 
pólizas de seguros vigentes y el nombre de la aseguradora que la haya expedido; 

b) Dirigirse a la aseguradora respectiva, cuando sea del caso, para obtener información 
acerca de la condición de beneficiario, tomador o asegurado, previa la acreditación de la 
condición en que actúa.”. 

Artículo 2°. Se adiciona el TÍTULO 8 del LIBRO 36 de la PARTE 2 del Decreto 2555 
de 2010, el cual tendrá el siguiente texto: 

“TÍTULO 8. RESPONSABILIDAD SOCIAL
Artículo 2.36.8.1.1 Entidades obligadas. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

96 de la Ley 1328 de 2009, las entidades que pertenecen al sistema financiero, asegurador y 
al mercado de valores, deberán informar al público en general los distintos programas que, 
de acuerdo con sus políticas de gobierno corporativo, tengan implementados para atender 
a los sectores menos favorecidos del país. 

Para divulgar la información, las entidades mencionadas podrán asociarse entre ellas 
o realizar esta labor por medio de sus asociaciones o agremiaciones, bajo la exclusiva 
responsabilidad de cada entidad. 

Artículo 2.36.8.1.2. Condiciones de divulgación. La divulgación de la información a 
que se refiere el presente decreto deberá hacerse: 

1. Por lo menos una vez al año.  
2. Dentro del primer trimestre de cada año. 
3. En forma clara, completa y de fácil comprensión para el público en general. 
4. A través de los medios de mayor cobertura y fácil acceso al público con que cuente 

la entidad, asociación de entidades o agremiación. 
La información deberá corresponder a los programas que se hayan adelantado durante el 

año calendario inmediatamente anterior a la fecha en que se lleve a cabo la divulgación, y/o 
a los que se estén adelantando en esa misma fecha en desarrollo y continuación de aquellos. 

Artículo 2.36.8.1.3. Contenido de la información. La información divulgada deberá 
contener al menos los siguientes puntos: 

1. Descripción de(l) (los) programa(s) social(es) implementado(s) por la entidad o 
entidades asociadas, y nombre de(l) (los) mismo(s) si lo tuviere. 

2. Breve descripción de las actividades desarrolladas, con indicación de los sectores 
beneficiados. 

3. Fecha de realización de las actividades del programa. 
4. Período que comprende la información.”. 
Artículo 3°. Se adicionan los siguientes artículos al Título I del LIBRO 6 de la PARTE 

2 del Decreto 2555 de 2010, los cuales tendrán el siguiente texto: 
“Artículo 2.6.1.1.6 Cálculo total de activos. Para efectos de este Título los activos de los 

fondos de pensiones y de cesantías se computarán por el 100% de su valor, con excepción 
de los títulos emitidos o avalados por la Nación o los emitidos por el Banco de la República, 
que se computarán por el 0% de su valor. 

Del total anterior se deducirá el valor de las unidades de los fondos y/o patrimonios 
autónomos de propiedad de la sociedad administradora correspondiente a la reserva de 
estabilización de rendimientos”. 

Artículo 2.6.1.1.7 Relación de Solvencia. El valor total de los activos de todos los 
fondos y/o patrimonios autónomos que manejen las sociedades administradoras de fondos 
de pensiones y de cesantías y las sociedades administradoras de fondos de pensiones, no 
podrán exceder de cuarenta y ocho (48) veces el patrimonio técnico de la respectiva entidad”. 

Artículo 4°. Los artículos 2.6.1.1.6 y 2.6.1.1.7 del Decreto 2555 de 2010 se reenumeran así: 

“Artículo 2.6.1.1.8 Sanciones. Cuando las administradoras incurran en defectos respecto 
de los niveles adecuados de patrimonio exigidos para la administración de fondos de pen-
siones y de cesantía, la Superintendencia impondrá, por cada incumplimiento, una multa 
en favor del Fondo de Solidaridad Pensional, tratándose de fondo de pensiones, y en favor 
del Tesoro Nacional, en el caso de los fondos de cesantías, equivalente al 3.5% del valor 
del defecto mensual, sin exceder, respecto de cada incumplimiento, del 1.5% del monto 
requerido para dar cumplimiento a tal relación. 

Además de lo previsto en el inciso anterior, la Superintendencia Financiera de Colombia 
impartirá, en todos los casos, las órdenes necesarias para el inmediato restablecimiento de 
los niveles adecuados de patrimonio. 

Artículo 2.6.1.1.9 Vigilancia. Las sociedades administradoras deberán dar cumplimiento 
diario a la relación de solvencia a que se refiere el presente Título. La Superintendencia 
Financiera de Colombia controlará mensualmente el cumplimiento de estas disposiciones 
y dictará las medidas necesarias para su correcta aplicación”. 

Artículo 5°. Se adiciona el siguiente artículo al LIBRO 20 de la PARTE 2 del Decreto 
2555 de 2010, el cual tendrá el siguiente texto: 

“Artículo 2.20.1.1.9 Patrimonio técnico de las Sociedades administradoras de inver-
sión. Serán aplicables a las sociedades administradoras de inversión las disposiciones sobre 
patrimonio técnico contenidas en los artículos 2.9.1.1.1 al 2.9.1.1.8 del presente decreto en 
lo que resulte pertinente.”.

Artículo 6°. Derogatorias. El presente decreto deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias y en especial el Decreto 3341 de 2009 y 3680 de 2009. 

Artículo 7°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación. 
Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá D. C., a 3 de agosto de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Óscar Iván Zuluaga Escobar.

DECRETO NÚMERO 2799 DE 2010
(agosto 3)

por el cual se modifican parcialmente los Decretos 2693 y 2694 de 2010.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que le confiere el 

artículo 215 de la Constitución Política de acuerdo con la Ley 137 de 1994 y en desarrollo 
del Decreto 2693 de 2010, y 

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 2693 de 2010 el Gobierno Nacional declaró, por el término de 

treinta (30) días el estado de Emergencia Social en los municipios limítrofes con la República 
Bolivariana de Venezuela, en los términos del artículo 215 de la Constitución Política de 
Colombia, con el fin de contrarrestar los efectos negativos que sobre el orden económico y 
social de dichas zonas tiene la abrupta ruptura total de relaciones con Colombia por parte 
del Gobierno de ese país; 

Que en desarrollo de la declaratoria de Emergencia Social se expidió el Decreto 2694 
de 2010, por el cual se adoptaron medidas tributarias transitorias para estimular la activi-
dad económica en los municipios que limitan con la República Bolivariana de Venezuela; 

Que en el citado decreto se estableció que por un término de ciento veinte (120) días 
contados a partir de la promulgación de dicho decreto la venta de alimentos, calzado, con-
fecciones, materiales de construcción y electrodomésticos se halla excluida del impuesto 
sobre las ventas, si se realiza dentro de los municipios a que se refiere el artículo 1° del 
Decreto 2693 de 2010; 

Que para efectos de incentivar la demanda, se requiere establecer un mecanismo que 
permita garantizar que el consumidor final se beneficie económicamente mediante la re-
ducción de un valor equivalente al impuesto al que ordinariamente se encuentran sujetos 
estos bienes; 

Que para dar aplicación a dicho efecto económico y teniendo en cuenta que se trata de 
medidas excepcionales y de carácter transitorio, se requiere crear temporalmente una cate-
goría especial de bienes excluidos del impuesto sobre las ventas con derecho a impuestos 
descontables y garantizar la continuidad de los sistemas de facturación y contabilización 
que vienen operando para efectos del IVA; 

Que se requiere modificar el anexo número 1 del Decreto 2693 de 2010 para que las 
medidas adoptadas beneficien a la población realmente afectada con la situación que motivó 
la Emergencia Social y en consecuencia se apliquen en el área metropolitana de Cúcuta y 
no sólo en esta ciudad. 

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el artículo 1° del Decreto 2694 de 2010, el cual queda así: 
“Artículo 1°.  Por un término de ciento veinte (120) días calendario contados a partir 

de la promulgación del presente decreto, los siguientes bienes que se encuentren gravados 
a las tarifas del 16% o del 10% del impuesto sobre las ventas, se excluyen del mismo y, por 
consiguiente, su venta dentro de los municipios a que se refiere el artículo 1° del Decreto 
2693 de 2010, no causa este gravamen: 

a) Alimentos 
b) Calzado 
c) Prendas de vestir 
d) Materiales de construcción 
e) Electrodomésticos y gasodomésticos. 
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Para estos efectos se aplicará el siguiente tratamiento: 
Al momento de facturar la operación de venta, el responsable deberá liquidar el impuesto 

sobre las ventas correspondiente y en la misma factura detraer como descuento efectivo no 
condicionado, el valor equivalente al impuesto, de acuerdo con la tarifa a la que se encon-
traban gravados los bienes con anterioridad a la expedición del presente decreto. 

El descuento efectivo debe ser identificado en la factura a través de cualquier medio 
electrónico, sello o anotación mediante una leyenda que indique: “Descuento Decreto 2694 
de 2010”. 

El valor del impuesto liquidado se llevará a la declaración bimestral del impuesto so-
bre las ventas como un impuesto generado a la tarifa que corresponda y el valor aplicado 
como descuento efectivo, será llevado por el responsable como impuesto descontable, sin 
perjuicio de los demás impuestos descontables a que tenga derecho. Si resultare saldo a 
favor, no podrá ser solicitado en devolución y/o compensación, pero podrá ser imputado 
en las declaraciones de los períodos siguientes. 

El tratamiento previsto en este artículo se aplicará solamente a las ventas realizadas 
por responsables del régimen común del impuesto sobre las ventas, inscritos en el Registro 
Único Tributario (RUT), que a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto, se en-
cuentren domiciliados o tengan establecimiento de comercio en cualquiera de los municipios 
señalados en el anexo número 1 del Decreto 2693 de 2010. 

Los bienes que a la fecha de expedición de este decreto tengan la condición de exentos 
o excluidos del impuesto sobre las ventas continuarán con el tratamiento correspondiente 
a dicha calificación previsto en el Estatuto Tributario. 

Para efectos del tratamiento previsto en este artículo, los bienes a comercializar deberán 
encontrarse físicamente dentro del territorio de los municipios especificados en el anexo 
número 1 del Decreto 2693 de 2010. Tanto la venta como la entrega de los bienes deberán 
realizarse dentro del plazo de ciento veinte (120) días calendario establecido. 

Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en el presente decreto, se entenderá por: 
a) Alimentos: Cualquier producto sólido o líquido ingerido por el hombre y los animales 

con fines nutricionales. Se entienden incluidos en esta categoría los insumos agropecuarios. 
b) Calzado: Todo género de zapato, que sirve para cubrir o resguardar el pie. 
c) Prendas de vestir: Cualquier prenda que utilice el hombre para cubrir su cuerpo, sin 

importar su material de elaboración. 
d) Materiales de construcción: Aquellos que son necesarios para erigir o reparar una 

construcción. 
e) Electrodomésticos y gasodomésticos: Cualquiera de los aparatos que normalmente 

se utilizan en el hogar.” 
Artículo 2°. Modifíquese el renglón 20 del Anexo número 1 del Decreto 2693 de 2010, 

el cual quedará así:

20 Norte de Santander Área Metropolitana de Cúcuta 
Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá D. C., a 3 de agosto de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia, 

Fabio Valencia Cossio.
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Jaime Bermúdez Merizalde.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Óscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Defensa Nacional, 

Gabriel Silva Luján.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Andrés Darío Fernández Acosta.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
El Ministro de Minas y Energía,

Hernán Martínez Torres.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo

Luis Guillermo Plata Páez.
La Ministra de Educación Nacional, 

Cecilia María Vélez White.
El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Carlos Costa Posada.
El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 

Daniel Enrique Medina Velandia.
El Ministro de Transporte, 

Andrés Uriel Gallego Henao.
La Ministra de Cultura, 

Paula Marcela Moreno Zapata.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 039 DE 2010
(julio 27)

por la cual se modifica el Presupuesto de Gastos del Centro Dermatológico Federico 
Lleras Acosta, Empresa Social del Estado para la vigencia fiscal de 2010.

 El Director General del Presupuesto Nacional, en uso de la facultad que le confiere 
el artículo 1° de la Resolución número 4 del 2 de junio de 2004, expedida por el Consejo 
Superior de Política Fiscal, Confis.

CONSIDERANDO:
Que el Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta tiene carácter de Empresa Social 

del Estado de conformidad con el Decreto número 1257 del 20 de junio de 1994.
Que mediante Resolución número 005 del 23 de diciembre de 2009, el Consejo Superior 

de Política Fiscal, Confis, aprobó el presupuesto de ingresos y gastos de la Empresa Social 
del Estado, Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta, para la vigencia fiscal del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2010.

Que el artículo 11, inciso segundo de la Ley 225 del 20 de diciembre de 1995, dispone 
que las Empresas Sociales del Estado del orden nacional que constituyan una categoría 
especial de entidad pública descentralizada, se sujetarán para efectos presupuestales al 
régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado.

Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto en su artículo 26 Numeral 4 establece como 
función del Consejo Superior de Política Fiscal, Confis, aprobar y modificar, mediante re-
solución, los presupuestos de Ingresos y Gastos de las Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado, y las Sociedades de Economía Mixta con el régimen de aquellas dedicadas a 
actividades no financieras, previa consulta con el Ministerio respectivo.

Que el Consejo Superior de Política Fiscal, Confis, delegó mediante Resolución nú-
mero 04 del 2 de junio de 2004 en el Director General del Presupuesto Público Nacional, 
la aprobación de los traslados adiciones y reducciones presupuestales de los presupuestos 
de Ingresos y Gastos de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, y de las So-
ciedades de Economía Mixta sujetas al régimen de aquellas, del orden nacional, dedicadas 
a actividades no financieras, y de las empresas que se rigen por lo dispuesto en el artículo 
5° del Estatuto Orgánico del Presupuesto, previa consulta con el Ministerio respectivo.

Que el Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta, mediante oficio número DGD-
2000-399 del 15 de julio de 2010, solicita un traslado de la disponibilidad final por la suma 
de $255.000.000, con destino a gastos de funcionamiento. 

Que en cumplimiento del artículo 24 del Decreto 115 de 1996, el Ministerio de la Pro-
tección Social mediante documento número 193025 del 9 de julio de 2010, emitió concepto 
favorable a la solicitud del Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta, de traslado de 
Disponibilidad Final a Gastos Funcionamiento por valor total de $255,0 millones. 

Que el responsable del área de Presupuesto del Centro Dermatológico Federico Lleras 
Acosta, expidió certificado de disponibilidad del 2 de julio de 2010 por valor de $255.000.000. 

Que analizada la información con la cual se fundamenta la petición económica, se debe 
proceder a la aprobación de la modificación, 

RESUELVE:
Artículo 1°. Modifíquese el Presupuesto de Gastos del Centro Dermatológico Federico 

Lleras Acosta, Empresa Social del Estado así: 
094 CENTRO DERMATOLÓGICO FEDERICO LLERAS ACOSTA, E. S. E.

CONTRACRÉDITO
PRESUPUESTO DE GASTOS 

1. DISPONIBILIDAD FINAL	  $255.000.000
TOTAL CONTRACRÉDITO	  $255.000.000

CRÉDITO
PRESUPUESTO DE GASTOS 
2. FUNCIONAMIENTO	  $255.000.000
TOTAL CRÉDITO 	 $255.000.000
Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de julio de 2010.
El Director General del Presupuesto Público Nacional,

Fernando Jiménez Rodríguez.
(C.F.)

RESOLUCIÓN NÚMERO 040 DE 2010
(julio 27)

por la cual se modifica el Presupuesto de Gastos del Instituto Nacional de Cancerología, 
Empresa Social del Estado para la vigencia fiscal de 2010.

 El Director General del Presupuesto Nacional, en uso de la facultad que le confiere 
el artículo 1° de la Resolución número 4 del 2 de junio de 2004, expedida por el Consejo 
Superior de Política Fiscal, Confis,

CONSIDERANDO:
Que el Instituto Nacional de Cancerología tiene carácter de Empresa Social del Estado 

de conformidad con el Decreto número 1287 del 22 de junio de 1994.
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